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RESOTUC'ó'V NO. M4 DEL OI DE FEBRERO DE 2022

"Por medio de la cual se designa y hace un reconocimiento por Coordinación"

El Director Nacional de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones
Sofidarias

En uso de las faqltdes lqdes y en especial lu wferida en el nurned 13 del ailictio 7 tld Dec¡do 4122

del 2 de novietnbre de 2011, d Deüeto 961 de 2021, y,

CONSIDERANDO

Que el Artículo 15 del Decrcto 961 de 2021, establece que los empleados de las Unidades Administrativas

Especiales que tengan planta global y que tengan a su cargo la coordinación o supervisión de grupos ¡ntemos

de trabajo, creados mediante resolución del jefe del organismo respecüvo, durante el tiempo en que ejezan
tales funciones, percibirán mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la asignación básica

mensual del empleo que estén desempeñando.

Que med¡ante Resolución número 030 del 20 de enero de 2021 la Unidad Adm¡nistrat¡va Especial de

Organizaciones Solirlarias, rcorganizo 16 grupos intemos de trabajo y les asignó funciones.

Que el parágrafo del Articulo 10 de la citada resolución, establece que para las labores de coordinación,

ejecución, supervisión y control de las actividades, el D¡recbr de la Unidad Administrativa Especial, designaÉ
med¡ante acto administrativo un coordinador en cada uno de los grupos de trabajo que a su juicio lo rcquieran.

Que en el presupuesto de la Unidad Administrativa Especial de organizaciones, en el Rubro Presupuestal A -
0l - 01 - 03 REMUNEMCIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL y el Rubrc Desagregado A

- 01 - 01 - 03 - 0.16 PRIMA DE COORDINACIoN, existe la aprop¡ación presupuestal para el reconocimiento
y pago de la coordinación establecida en la presente resolución.

Que, en mérito de lo expuelo,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - Designar como Coodinadora del Grupo de Atención Proyectos Especiales a la
Servidona Pública GLORIA PATRICIA illEDlNA TARAZONA, identifrada con la cédula de ciudadania númem
63.486.233 expedida en Bucaramanga, quien desempeña el empleo de Profesional Especializado, Código

2028, Grado '17 en la planta de personal de la Unidad Admin¡strativa Especial de Organizaciones Solidarias.

ARTÍCULO SEGUNDO. - La servidora pública GLORIA PATRICIA MEDINA TARAZONA, identificada con la

cédula de ciudadanía número 63.486.233 expedida en Bucaramanga, tendÉ a su cargo la Coordinación para

garantizar que se cumplan las funciones estabbcidas en elArtículo 20 de la Resolución número 030 del 20 de
enero de 2022 en la Dirección de Desanollo de las Organizaciones Solidarias, Grupo de Atención Proyectos

Especiales.
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ARTICULO TERCERO. Reconocer a la servidora púbtica GLORTA PATR|CIA MEDTNA TARAZONA,
identificada con la cédula de ciudadania número 63.486.233 expedida en Bucaramanga, por concepto de
Coordinación el ve¡nte por ciento (207d de la asignación básica mensual del empleo de Profesional
Especializado, Código 2028, Grado 17 de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de
Organizaciones Solftlarias, la cual no constituye factor saladal para n¡ngún efeclo legal.

ARTICULo CUARTO. El valor por concepto de Coordinación, será devengado mensualmenb durante el tiempo
que ejeza dichas funciones.

ART|CULO OUli¡TO. La presente Resolucón dge a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los

GORDILLO
Dircctor Naional

CfitEn Júlb tizaezo l¡dba - Coord¡nado-¿ cruF d€ coslión Humela

Bo.: tlrlori T0í6 Pudb , .l€ft Ofa¡na As€Gora Juddir
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